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CONTRATO DE SERVICIOS PROFESIONALES

Nosotr()s: ERNESTO EMILIO CARIAS CORRALES, nrayor cle edad, casado, honrltrreño,

l,icenciaclo en Economía, y de este dornicilio, accionando en su condición de DIRECTOR

PRESTDINTE del INSTITUTO NACIoNAL DE PREVISION DEL MAGISTERIO (INPREMA),

enticlarl Autónoma cuya l,ey fi¡e creada mediante Decreto Ley Nunlero Un Mil Veintiséis

(1026J por la JunLa Militar de Gobierno en Consejo de Ministros, el quince [15) de julio de

rnil novecientos ochenta [1980J Ley que fle derogada mediante DECRETO LEGISI.ATIVO

No.247-ZOIL del catorce [1a) de diciembre cle dos mil once (2011] habiendo sitlo

nombrado en rliclr0 cargo segLin consta en la Resolución Cl No.243 /08.05-2012 d e la

conrisión Inrervenrora del INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION,,bEI UeCISrnnlo

[tNPREMA) y protocolizada la referida Resolución según consta en'la Escritura Pública

número SETENTA Y NUEVE (79) del nueve (9) de mayo de dos mil doce (2012) autorizacla

¡ror el Notario Milton Rubén Sandoval Peralra e inscrita en el asiento número VEINTITRES

(23) del Torno TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS [356) del Registro de Sentencias del

Registr.o de la Propieclacl Inmueble y Mercantil'del Departamento de Francisco Morazár'r; y

c<in facultades suflcientes para celebrar esta comparecenóia segrin consta en:el 'l'estilllollio

dC IA ESCTiIUTA PúbIiCA dC PODER GENERAL DE ADMINISTRACION Y REPRESENTACION

nírmero TREINTA Y CUATRO (34) del once (11) de ¡nayo de dos rnil doce (2012)

autorizado por el Notario José AntolÍn cayetano Bernárdez y otorgada porl el Licelrciado

ROBERTO ANTONIO fEREZ MARTINEZ en su condfción de Presidente de la cornisión

INTCTVENTOTA CICI INSTII'IJTO NACIONAL DE PREViSION: DEL'MAGISTERIO (INPREMA)

segirn consta en el Decreto Eiecutivo No.PCM-072'2011 rle fecha veinticlós (22) cIe

noviembre de clos mil once (2011) e inscrita la Escritura Pública relacionada en el Asiento

ruúrr¡rer.o NOVENTA Y SE|S (96) clel Torno CIENTO CUATRO (104) del Registro Especial de

Pocleres clel Registro cle la Propiedad Inmueble y Mercantil del Departamento de Francisco

Moraz¿in, y LIDIA MARIA ROMERO CASTRO, mayor de eclad, soltera, Perito Mercantil,

hondureña, con tarieta cle identiclad No. 0817-1957-00089, cluien actúta en su condición

personal y en lo sucesivo se denominat'a EL CON'IRAT|sTA, hemos convenidO en celebrar

como en efecto celebfamos, el presente CoNTRATO DE SERVICIOS PROFESIONAI,ES, el

cual se regirá por la legislación vigente en Ilonduras y en especial por las clatrsulas

contr¿ictuales s igu ientes:

CLUSULA PRIMERA: OBIETO DE LA CONTRATACION, El Institr,rto Nacional de P|evisiott

del Magisterio [|NPREMA) pt.ocecle a ia colltratación de LIDIA MAR|A RoMERo cASTRo,

conro pr.ofesionat inclepencliente, como Auxitiar de controt de calidad, para la revisiólt

"Por wm Adtninistración eil Servicio del Magisterio Nacionsl"
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solicitudes de tr¿lsferenci¿r previo al traslado para pago, [revisión cle expedientes completos

cie préstanros pelsonales e hipotecarios, devoluciones, pagos adrninistrativos, beneficios,

PPCI, etc.)y mantenimieuto del control de los registros diarios de documentos que ingt'esatt

y salen de la tJnidad de Gestión de Procesos, en cumplimiento de la Resolución No'

DF,/O62-22-O2-2013, emitida por el Directorio de Especialistas de EL INPREMA, en

sesión Ordinaria del día viernes 22 de febrero del año 2013, según Acta No. 07-2013.

CLAUSULA SEGUNDA: LUGAR Y DURACION DEL CONTRATO DE SERVICIOS

PROFESIONALES: EL C0NTRA'flSTA, ¡:resta|a sus servicios profesionales en la ciudad de

Tegucigalpa Mur.ricipio del Distrito Central y ef'ectuara su labor profesional a partir del uno

(01) rte marzo al treinta y uno (31) de diciembre del año dos mil trece [2013);

colnprontetiénclose EL CONTRATISTA a presentarse diariamente de Iunes a vierlles, etl las

instalaciones de EL INPREMA, por el tiempo que clure el contrato, a su conveniencia El,

tNPREMA, podrá arnpliar o cancelar la totalidad del servicio yfo acortar Q extendet- stl

duración, de confbrtnidacl a las necesiclades resultantes, si este contrato fuere extenclido

para aumentar los alcances clel misnlo, [L INPREMA, sin ninguna responsabilidacl posterior

o clerivacla poclrá en cr.ralquier tiempo y a su mejor conveniencia, dar por terminado- el

presenre conrraro, en cuyo caso notificara a EL CONTMTISTA con anticipación cle tres días

hábiles, clebiencio EL CONTMTISTA, proceder de acuerdo a las instrucciones giradas en tal

notificación, en c¿rso de recisión del contrato, se Ie pagara a EL C0NTMTISTA, los servicios

ejecutaclos a la fecha cle recisión, por sll parte EL CONTRATISTA entregara a EL INPREMA

to(l('s los inforntes tOtales o parciales, así comO cualquier otra infol l)l¿ción y

documentación reunicla o preparada durante la ejecución de este contrato a la Fecha de la

recisión, EL C0N'I'RATIS'l'A entregara al tinal del presente contrato un informe del grado de

avance y los resultados obtenidos.

CLAUSULA TERCERA: MONTO DE LOS HONORARIOS Y FORMA DE PAGO: POI' IOS

servicios pfestados por EL CONTRATISTA, EL INPREMA pagara la cantidad total de CIEN'I'O

CINCUENTA Mtt (150,000.00); los cuales a petición de EL CONTRAI-ISTA se Ie cartcelarán

a pr.orrata en forrna mensual, cle QUINCE MIL I,EMPIRAS (15,000.00J, menos el I'2.5o/o tle

lntpuesto Sob[e la llenta a cledr.rcir ell cada pago tnensual. Igualmente qtleda pactado y

aceptado por anrbas partes, que cuanclo EL CONTRATISl'A tenga qtle otorgar sus servie¡(rs

pr-ofesionaies er.r jor.nacla extraol'clinal'ia o firera de Ja capital, EL INPREMA le cancelará los

viáticos correspon d ien tes confornla a la tabla establecicla y aprobada en el Reglamento tle

Viáticos vigente.

CTAUSULA CUARTA: EXCLUSIVIDAD Y CONFIABILIDAD DE LOS DOCUMENTOS, TOdOS

lo documentos y la inforrnaciótr aclqrtirida o p|oducida bajo los términos de este cÓntrato

por EL CON'l'RA't'lSTA, cn el clesempeño cle sus servicios pasaran a ser ¡rropiedad de Et-

lNl,REMA. llna vcz conel itlas dichOS se|viciOS, los rle-rechos y obligaciones ctln-vettidos ba jo
" " " " :i'P i i' it t'ú" Ál iñin l s ilac i ó n a l S e rv ii' io d eI M ag i it e ri o- N a c iona l"

INPREMA. Lícler en Previsión Social



,/
' ¿ó 21 :13

.f:3ó a2 45 46

' ,í8.50.51,52.53
2?32-5053
2232-5269
2232-5454
2232-4446

Boulevard Cent¡oamerica Frenle
a las Coli¡as légucigaloa. M D C

Ril'UB[ICA Dt' HONDURAS

In*STITUTO NACI0NAL

Dlt

PREVISIÓN D[L MACISTIRIO

estaclatlsulacontint|afanaunqueselrayat.escirrclicloesteCOntrato,deigualtlanel.altls

resultados de los servicios prestados pol IiL CONTRATISTA son de uso excltrsivo rle E['

lNPIIEMAyenningúnn]omentopoclránserdelconocitrlientor]eterceraspcrsortas:EI,

C0N1.RA,|IS'I'Aseconlprolneteaquetoclalainfot.tnaciónprovista,cliscutidayloshallazgos

quesederiventlelostr.abajosr.ealizaclosSefántfatadoscontotalcon|ide¡lcialidatl.

CLAUSULA QUINTA: REQUERIMIENTOS A CUMPLIR POR EL INPREMA: EI, INPITEMA

proporciotrara a EL CON'lllATlSTA toda la infornlación y recursos requerldos par¿1

desat'rollar su labor, HI- CON'fRA'flSTA contara con el apoyo del Jefe cle la Unitlacl de Control

de Procesos y demás empleados de la institución para potler realizar las actividades cltte le

sean encomendadas, clebiendo tener acceso a la informacióu que sea requerida para pocler

desarrollar sus servicios profesionales' EL INPREMA proveerá a EL CONTRA'I'ISTA de ttrl

ár'ea de trabajo y mobiliario cle oficina para clesarrollar su trabajo'

CLAUSULASEXTA:sotucloNDED|FERENCIAS:Cualquierdiferenciaoconflictoque

stlfgiereentreELINPREMAyELCONTMTISTA,deberáresolverseenformaconciliatol.ia

entreambaspartes,casocontrariorenuncia¡rasuclomicilioySesonletenexpl.esal-rlentea

jurisdicción y competencia del Juzgado de Letras de lo Co¡rtencioso Administrativo del

Departamento cle Franctsco Morazán'

'CLAUSULASEPTIMA:RESICIONPORINCUMPLIMIENTO:Sinperjuiciodelosdenras

recursos legales que tengan en caso de incumplimiento del contrato' EL INPIIEMA podt'á

rentitir por escl'ilo notificación de incumplimiento a EL CONTMTISl'A o l escindir el

casos: a)
corltrato en fotma total o parcial' si se presellta cualquie|a de los siguientes

Cuando los servicios profesionales se realicen de manera inadecuada; b) Cuando los

servicios profesionales sean abandonados o interrumpidos sin la debida autorizacióll por

escrito de EL lN PREMA'

CLAUSULAOCTAVA:ACEPTACION:Amboscontratantessecotlprottretenporrgualy

aceptan todas y cada ulta de stts partes' los términos y condiciolles contenidas etr las

clausulasdeestecotrtrato,enleclelocualyparaseguricladclelaspartescontratantes'

firnlanrclselpfeselltecloctlmentoenot.igitralycopia,enlaciudaddeTegucigalpalvlurrici¡lio

del Distrito Central a los quince (15) clías clel mes de marzo clel año tlos nril trece (2013)'

IAS CORRALES
CONTRATI

Numero Pilolo: 2232 {036
2232-5613

fé(:lrico Finarrciero: 2232_5269

Fax Secretariar 2232-1651
Tesoreria 2239-0776
Aparlado PoslalNo 92

Conrayagüela M D C
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